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1. INTRODUCCIÓN 

El Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico- PORH es el instrumento planificación que le permite a la 

Autoridad Ambiental competente, fijar la destinación y uso de los cuerpos de agua continentales superficiales y 

marinos, establece las normas, las condiciones y el programa de seguimiento para alcanzar y mantener los 

usos potenciales, además de conservar los ciclos biológicos y el normal desarrollo de las especies, en un 

horizonte mínimo de diez años.1 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.3.3.1.8. del Decreto 1076 de 2015: relacionado con la 

declaratoria, diagnóstico, identificación de usos potenciales y la elaboración del plan de ordenamiento del 

recurso hídrico, y en consecuencia, para la jurisdicción de CORNARE, se adoptó El Plan de Ordenamiento del 

Recurso Hídrico-PORH mediante Resolución Corporativa No. 112-5304 del 26 de octubre de 2016, en la cual 

se establecieron los objetivos de calidad de las fuentes receptoras de vertimientos en los 26 Municipios para el 

periodo 2016-2026 y además, se definieron las líneas estratégicas con los proyectos para su ejecución en el 

corto, mediano y largo plazo. 

Dicho plan de ordenamiento, surgió de la línea base establecida con los usuarios, usos del suelo, demanda y 

oferta del recurso hídrico, para el control y vigilancia de los cuerpos receptores de vertimiento en un horizonte 

de planificación de 10 años, cuyos resultados pretenden evaluar el cumplimiento de los criterios de calidad 

definidos para los diferentes usos de los cuerpos hídricos priorizados de la región; teniendo en cuenta que, 

aunque la meta y los objetivos de calidad se hayan establecido adecuadamente, existen acciones de mejora 

en el seguimiento y control, que permiten a través del tiempo, regular y controlar las cargas contaminantes de 

los usuarios de vertimientos, como garantizar la sostenibilidad del recurso hídrico.  

En concordancia con lo anterior, este documento contiene el informe de gestión anual, en cumplimiento de la 

línea estratégica del Plan: Fortalecimiento Institucional, en el que se presentan los avances en la 

implementación del PORH, establecidos para el mediano plazo: año 2022, y los resultados del cumplimiento de 

los objetivos de calidad, teniendo en cuenta que la Corporación, con base en el sistema bimodal (invierno y 

verano) y periodos transicionales que tiene la zona, ha estructurado las campañas de monitoreo para evaluar 

las condiciones del recurso bajo la influencia de estos eventos climáticos y contrastar la información con los 

índices de calidad como de los modelos de simulación de la calidad del agua, con un especial interés en las 

épocas de aguas bajas o condiciones hídricas críticas que se presentan en la Jurisdicción. 

 

 

 

 

 
1Guía para el Ordenamiento del Recurso Hídrico Continental Superficial, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Bogotá D.C. 2018 
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2. ZONA DE ESTUDIO Y ESTACIONES DE MONITOREO 

La jurisdicción de CORNARE está conformada por 26 municipios del departamento de Antioquia y está ubicada 

en el suroriente del departamento, con una población aproximada de 632,807 habitantes. Comprende los 

municipios de: Abejorral, Alejandría, Argelia de María, Cocorná, Concepción, El Carmen de Viboral, El Peñol, 

El Retiro, El Santuario, Granada, Guarne, Guatapé, La Ceja, La Unión, Marinilla, Nariño, Puerto Triunfo, 

Rionegro, San Carlos, San Francisco, San Luís, San Rafael, San Roque, San Vicente Ferrer, Santo Domingo y 

Sonsón. La región posee un área aproximada de 827,600 ha, que corresponde al 13% del departamento y al 

0.7% de Colombia (ver www.cornare.gov.co ), y se encuentra dividida en cinco subregiones: Valles de San 

Nicolás, Bosques, Aguas, Porce-Nus y Páramo. 

 

Figura 1. Contextualización geográfica 

 

Con el fin de comprender la dinámica de las corrientes superficiales, estas serán analizadas por cuencas 

hidrográficas en jurisdicción de Cornare, la cual se encuentra dividida en once cuencas o tramos de cuenca, de 

acuerdo con los siguientes cuerpos hídricos: Río Negro, Río Nare, Embalse y Río Guatapé, Río Nus, Río 

Samaná Norte, Río Samaná Sur, Río Arma, Río Cocorná Sur y Directos al Magdalena Medio entre los Ríos la 

Miel y Nare, Río La Miel, Río Aburrá y Río Guadalupe y Medio Porce. 

En la Figura 2 se presenta la localización geográfica de cada una de estas cuencas (trazado completo), en el 

contexto y límites de la jurisdicción Cornare: 

Cornare 

http://www.cornare.gov.co/
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Figura 2. Localización de las cuencas en Jurisdicción de Cornare. 

    
 

Conforme con lo establecido en la Resolución Corporativa No. 112-5304 del 26 de octubre de 2016, en la cual 

se priorizaron y establecieron los objetivos de calidad en las fuentes receptoras de vertimientos de la región, se 

definieron las estaciones o puntos de monitoreo en las diferentes cuencas objeto de control, para verificar entre 

otros aspectos, el cumplimiento de los objetivos de calidad trazados, y que se describen a continuación: 

2.1 CUENCA RÍO NEGRO  

Geográfica y topográficamente el área de la cuenca del río Negro está localizada en la vertiente oriental de la 

cordillera central; sus principales afluentes son el Río Pantanillo y las quebradas La Pereira, La Mosca, La 

Marinilla, La Cimarrona, La Chachafruto y El Salado. Está conformada por diez Municipios: Envigado 

(jurisdicción de Corantioquia), El Retiro, La Ceja, Guarne, San Vicente, El Peñol, Rionegro, El Carmen de 

Viboral, Marinilla y El Santuario2. 

Como se muestra en la Figura 3, se han dispuesto 41 estaciones de monitoreo sobre la corriente principal y 

tributarios importantes, de las cuales 9 se encuentran sobre el Río Negro, la primera estación (Montenevado) 

se ubica en el municipio de El Retiro hasta la estación Río Abajo, jurisdicción entre los municipios de Marinilla 

y San Vicente. Por su parte las quebradas tributarias principales, La Pereira, La Cimarrona, La Marinilla y La 

Mosca tienen entre 5 a 6 estaciones de monitoreo; El Salado cuentan con 3 estaciones, la Quebrada Yarumal- 

Chachafruto cuenta con 4 estaciones de monitoreo, y finalmente el Río Pantanillo cuenta con 2 estaciones de 

 
2 POMCA RIO NEGRO, Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica (CORNARE) 
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calidad. Además, se presenta la distribución por tramos a los cuales se les ha asignado unos objetivos de 

calidad, de acuerdo con el uso potencial del recurso, establecido en la etapa de formulación del PORH.  

Figura 3. Ubicación puntos de monitoreo sobre la Cuenca Río Negro  
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Es de importancia resaltar, que en la cuenca del Río Negro están asentados los municipios con mayor número 

de habitantes, así como gran parte del sector productivo de la región, razón por la cual se tiene una mayor 

cantidad de estaciones asociadas, donde el control y seguimiento a éstas se realiza de manera trimestral, 

teniendo en cuenta la realización de una campaña en el periodo más crítico, con el fin de evaluar los objetivos 

de calidad sobre cada una de las corrientes priorizadas. 

A continuación, se presenta la descripción de las estaciones ubicadas en la cuenca del Río Negro, con apoyo 

de registro fotográfico, correspondiente a los monitoreos realizados en el mes de febrero del año 2022: 

 

2.1.1 RÍO PANTANILLO 

2.1.1.1 Estación Captación Municipio de El Retiro:  

Esta bocatoma se encuentra ubicada sobre el Río Pantanillo (Tramo I) y presenta una morfología de lecho plano 

con una presa de aproximadamente 5 metros de longitud con captación de agua lateral (Figura 4) la cual se 

conduce hasta la planta de tratamiento por medio de tubería aprovechando la gravedad. Este punto se 

caracteriza por poseer abundante vegetación y un lecho con rocas, gravas y arena. 

Figura 4. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Pantanillo 

Captación 

Municipio de El 

Retiro 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

 

2.1.1.2 Estación El Hierbal 

En la Figura 5 se presenta el registro fotográfico de la estación El Hierbal (Tramo II), está se ubica después del 

perímetro del área urbana del Municipio de El Retiro, (después de la PTAR municipal y antes del Embalse La 

Fe), en la vía principal de acceso a éste.  

Los principales impactos antrópicos que se generan en esta zona se deben a los vertimientos de aguas 

residuales domésticas del Municipio de El Retiro, es una zona verde donde la vegetación predominante está 

compuesta por pastos y rastrojos bajos. Además, el cauce se caracteriza por ser natural. 
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Figura 5. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Pantanillo. 

El Hierbal 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

 

2.1.2 RÍO NEGRO 

2.1.1.3 Estación Montenevado  

En la Figura 6 se presenta el registro fotográfico de la estación Montenevado, ubicada en la parte alta de la 

cuenca del río Negro (Tramo III), es la primera estación de control sobre el Río Negro (se denomina Río Negro 

a partir del vertedero del embalse La Fe; aguas arriba del embalse se denomina Río Pantanillo); se encuentra 

en el sector de Don Diego, sobre la vía Rionegro - El Retiro. Estación Limnimétrica-LM Cornare: 2308778. 

 

En este sitio de muestreo el río ha recibido ya el aporte de las descargas domésticas de sectores poblacionales 

aledaños, ubicados aguas arriba del sitio de toma de muestra. Este tramo presenta vegetación en las laderas. 

 
Figura 6. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Negro. 

Montenevado 

  

 

 

Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.4 Estación Charco Manso   

En la Figura 7 se presenta el registro fotográfico de la estación Charco Manso, ubicada en el municipio de 

Rionegro sobre el Río Negro (Tramo III), se ubica en la vía Llanogrande a 200 m de la glorieta El Tablazo. 

La vegetación está compuesta por rastrojos bajos y medianos, así como vegetación en las laderas y pastos 

bajos que se extienden por los taludes del lecho. Estación LM Cornare: 2308781. 
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Figura 7. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Negro. 

Charco Manso 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.5 Estación Bocatoma Municipio de Rionegro  

En la Figura 8 se presenta el registro fotográfico de la estación Bocatoma Municipio, se ubica en el municipio 

de Rionegro en el Barrio El Porvenir, sobre el rio Negro (Tramo III). 

En este tramo el río ha recibido las aguas residuales del municipio de El Retiro, como de los sectores Aeropuerto 

y Llanogrande del municipio de Rionegro, así como el aporte de las quebradas Don Diego, El Tablazo y 

Chachafruto. Por otra parte, en el sitio de monitoreo se encuentra la captación de agua para consumo del 

Municipio de Rionegro en la margen izquierda del cauce. 

Figura 8. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Negro. 

Bocatoma 

Municipio 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.6 Estación Puente Real  

En la Figura 9 se presenta el registro fotográfico de la estación Puente Real, está localizada en la zona urbana 

del municipio de Rionegro, sobre la corriente principal río Negro (Tramo IV), en el sector conocido como la Calle 

de la Madera. Estación IDEAM: LM-23087150. 
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Figura 9. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Negro. 

Puente real 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.7 Estación Puente antes EBAR Rionegro 

En la Figura 10 se presenta el registro fotográfico de la estación Puente antes de la EBAR Rionegro, que se 

localiza en el puente antes de la Estación de Bombeo de Aguas Residuales-EBAR en la zona urbana del 

municipio de Rionegro, sobre el Río Negro (Tramo IV).  

En la margen derecha, al lado del río, se encuentra la estación de bombeo de aguas residuales de Rionegro. 

Este tramo el río se ve influenciado por el ingreso aguas arriba de la quebrada La Pereira, además de la carga 

contaminante proveniente del Municipio de Rionegro que no ha sido colectada y conducida a la PTAR. 

Figura 10. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Negro. 

Puente antes 

EBAR Rionegro 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.8 Estación después de descarga PTAR Rionegro  

En la Figura 11 se presenta el registro fotográfico de la estación Después de descarga PTAR Rionegro, que se 

localiza en medio de las empresas Compañía Nacional de Chocolates e Ingetierras (Tramo IV) del Río Negro. 

Sitio de monitoreo ubicado aproximadamente 1 km aguas abajo del punto de descarga de la PTAR del Municipio 

de Rionegro; el cauce no se encuentra canalizado y presenta vegetación, principalmente pastos y árboles 

grandes. 
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Figura 11. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Negro. 

Después de 

descarga PTAR 

Rionegro 

  

 

Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.9 Estación Puente Autopista 

En la Figura 12 se presenta el registro fotográfico de la estación Puente Autopista, ubicada sobre la autopista 

Medellín ï Bogotá sobre el Rio Negro (Tramo IV), al lado de la empresa productos Familia S.A (Sancela). La 

sección del cauce en este tramo no está canalizada y se ve expuesta en ambas márgenes por diversos tipos 

de pasto, rastrojos y vegetación. En este punto el río ha recibido aporte de las quebradas La Pereira y La 

Cimarrona. 
Figura 12. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Negro. 

Puente Autopista 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.10 Estación La Fresera 

En la Figura 13 se presenta el registro fotográfico de la estación La Fresera (Tramo V), se encuentra ubicada 

en inmediaciones de la vereda Los Pinos jurisdicción del municipio de Rionegro (margen izquierda) y la vereda 

La Primavera del Municipio de Marinilla (margen derecha), con acceso por la vereda Galicia del municipio de 

Rionegro. Estación IDEAM: LG-23087830. 

Para este sitio de muestreo el río ya ha recibido las descargas de las quebradas Chachafruto, La Pereira, La 

Cimarrona, La Mosca y La Marinilla, junto con las descargas de las aguas residuales de las cabeceras urbanas 

de Rionegro, Marinilla, El Santuario, Guarne, El Carmen, La Ceja y de algunas industrias situadas en su 

cercanía. No está canalizado y presenta vegetación, tales como pastos y árboles. 

 

 



 

 SEGUIMIENTO ANUAL 2022, AL PLAN DE ORDENAMIENTO DEL RECURSO HÍDRICO-PORH                                  
Y LOS OBJETIVOS DE CALIDAD ESTABLECIDOS  MEDIANTE LA                                               

RESOLUCIÓN N°112-5304 DEL 26 DE OCTUBRE DE 2016 
 

18 
 

Figura 13. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Negro. 

La Fresera 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.11 Estación Río Abajo  

En la Figura 14 se presenta el registro fotográfico de la estación Río Abajo (Tramo VI), se encuentra ubicada 

en la planta de generación de energía La Rebusca, operada por Empresas Públicas de Medellín, este punto es 

la zona de cierre de la corriente principal, después de la desembocadura de la quebrada El Salado (fuente que 

proviene de la zona urbana del municipio de San Vicente); se encuentra ubicada en inmediaciones de la vereda 

La Honda jurisdicción del municipio de San Vicente (margen izquierda) y la vereda Salto Abajo del Municipio 

de Marinilla (margen derecha). Se presenta vegetación en ambas márgenes del río, alrededor de la estación 

no se encuentran operaciones de tipo industrial, el suelo generalmente está dispuesto para la ganadería y la 

agricultura. Estación EPM: LG- 23087090. 

Figura 14. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Negro. 

Río Abajo 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.3 QUEBRADA LA PEREIRA 

2.1.1.12 Estación Flores de La Montaña 

En la Figura 15 se presenta el registro fotográfico de la estación Flores de la Montaña, primera estación de 

control sobre la Quebrada la Pereira (Tramo VII), ubicada antes de la Zona Urbana del Municipio de La Ceja. 
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Figura 15. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Pereira. 

Flores de la 

Montaña 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.13 Estación Las Acacias 

En la Figura 16 se presenta el registro fotográfico de la estación Las Acacias (Tramo VII), ubicada en el sector 

Urbanización Las Acacias del Municipio de La Ceja, zona urbana. 

Figura 16. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Pereira. 

Las Acacias 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.14 Estación San Sebastián  

En la Figura 17 se presenta el registro fotográfico de la estación San Sebastián, localizada sobre el perímetro 

del área urbana del Municipio de La Ceja en la Hacienda San Sebastián, sobre la quebrada La Pereira (Tramo 

VIII). Estación LM Cornare: 2308777. 

Figura 17. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Pereira. 

San Sebastián 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 
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2.1.1.15 Estación Manzanares   

En la Figura 18 se presenta el registro fotográfico de la estación Manzanares, localizada sobre la quebrada La 

Pereira (Tramo VIII), aproximadamente 0,5 km aguas abajo de la descarga de la PTAR urbana del municipio 

de La Ceja. 

Figura 18. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Pereira. 

Manzanares 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.16 Estación Contingencia Captación San Antonio - Rionegro 

En la Figura 19 se presenta el registro fotográfico de la Estación denominada Captación San Antonio-Rionegro 

(Tramo IX), localizada en el barrio San Antonio de Pereira del municipio de Rionegro. Este sitio de referencia 

se incluyó en el plan anual de monitoreo, debido a que en el sitio se encuentra la captación de agua para 

consumo del Municipio de Rionegro (concesión sin uso), ante una eventual contingencia o falla de la bocatoma 

ubicada en el barrio Porvenir. 

Figura 19. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Pereira. 

Estación 

Captación San 

Antonio ï 

Rionegro 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.17 Estación Casa Mía  

En la Figura 20 se presenta el registro fotográfico de la estación Casa Mía, se ubica al cierre de cuenca de la 

quebrada La Pereira (Tramo IX), en inmediaciones de la Clínica Somer y el Patinódromo del Municipio de 

Rionegro. Estación IDEAM: LG-23087300. 
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Figura 20. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Pereira. 

Casa Mía 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

 

2.1.4 QUEBRADA LA CIMARRONA 

2.1.1.18 Estación Captación Municipio de El Carmen de Viboral 

En este punto (Figura 21) se realiza una captación de agua sobre la quebrada La Cimarrona (Tramo X), para 

ser tratada por la ESP del Municipio de El Carmen; el cauce presenta una morfología de lecho plano con 

predominancia de arena y grava acompañada de rocas. En ambas márgenes de la quebrada se encontró 

vegetación de tipo herbácea la cual no ofrecía sombra al cauce. 

Figura 21. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Cimarrona. 

Captación El 

Carmen de 

Viboral 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.19 Estación Puente Larga 

En la Figura 22 se presenta el registro fotográfico de la estación Puente Larga (Tramo X), ubicada al inicio del 

área urbana del Municipio de El Carmen de Viboral, en inmediaciones de las veredas Betania y Campo Alegre, 

situada por la vía de acceso a la vereda Betania.  
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Figura 22. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Cimarrona. 

Puente Larga 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.20 Estación Flor Silvestre 

En la Figura 23 se presenta el registro fotográfico de la estación Flor Silvestre (Tramo XI), ubicada 

aproximadamente a 300 m aguas abajo de la descarga de la PTAR urbana de El Carmen de Viboral. Estación 

LM Cornare: 2308779. 

Figura 23. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Cimarrona. 

Flor Silvestre 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.21 Estación Coltepunto 

En la Figura 24 se presenta el registro fotográfico de la estación Coltepunto (Tramo XI), ubicada en la antigua 

vía Marinilla -Rionegro, contiguo a la empresa Coltejer. Estación IDEAM: LG-23087260. 

Figura 24. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Cimarrona. 

Coltepunto 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 
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2.1.1.22 Estación Puente Vía El Tranvía (Ingetierras_Coltejer) 

En la Figura 25 se presenta el registro fotográfico de la estación Puente Vía El Tranvía (Tramo XI), 

(Ingetierras_Coltejer), ubicada en la vía Rionegro-Marinilla, antes de la desembocadura de la Quebrada La 

Cimarrona al Río Negro. 

Figura 25. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Cimarrona. 

Puente Vía El 

Tranvía 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

 

2.1.5 QUEBRADA LA MOSCA 

2.1.1.23 Estación Romeral 

En la figura 26 se presenta el registro fotográfico del primer punto de monitoreo sobre esta quebrada, 

denominada estación Puente Romeral (Tramo XII), ubicada en la vereda Romeral del municipio de Guarne, sitio 

cercano a la Institución Educativa Romeral, a un costado de la Autopista Medellín-Bogotá. 

Figura 26. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Mosca. 

Romeral 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.24 Estación Puente Molino 

En la figura 27 se presenta el registro fotográfico de la estación Puente Molino (Tramo XII), ubicada en 

inmediaciones de las veredas El Zango y El Molino del municipio de Guarne, aguas arriba de la cabecera 

urbana, luego de recibir el afluente de la quebrada Batea Seca. 
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Figura 27. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Mosca. 

Puente Molino 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.25 Estación Box Coulvert. Km. 26 

En la Figura 28 se presenta el registro fotográfico de la estación Box Coulvert Km. 26 (Tramo XIII), se localiza 

sobre la autopista Medellín ï Bogotá en el km 26, aproximadamente 300 m., aguas abajo de descarga de la 

PTAR urbana del Municipio de Guarne. Estación LM Cornare: 2308703. 

Figura 28. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Mosca. 

Box Coulvert. 

Km. 26 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.26 Estación OMYA 

En la Figura 29 se presenta el registro fotográfico de la estación OMYA (Tramo XIII), se encuentra ubicada en 

inmediaciones de las Veredas Berracal y Chaparral del Municipio de Guarne, a un costado de la empresa Omya 

Andina. 

Figura 29. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Mosca. 

OMYA 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 
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2.1.1.27 Estación Riotex 

En la Figura 30 se presenta el registro fotográfico de la estación Riotex (Tramo XIII), se encuentra ubicada en 

el sector del puente de Belén, en la vía de acceso a la vereda Galicia. En este último punto de monitoreo de la 

Quebrada La Mosca, ya se han recibido importantes aportes de carga contaminante por vertimientos del sector 

productivo, que se ubican en todo el corredor de la Autopista Medellín -Bogotá. Estación IDEAM: LG- 23087670. 

Figura 30. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Mosca. 

Riotex 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

 

2.1.6 QUEBRADA LA MARINILLA 

2.1.1.28 Estación Antes de ARD del Municipio de El Santuario 

En la Figura 31, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada aguas arriba del Municipio, al ingreso 

de la zona urbana de El Santuario, en inmediaciones de la Autopista Medellín-Bogotá, definida como la primera 

estación control sobre la quebrada La Marinilla (Tramo XIV) 

Figura 31. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Marinilla. 

Antes de ARD 

de El Santuario 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.29 Estación La Amistad 

En la Figura 32 se presenta el registro fotográfico de la estación La Amistad (Tramo XIV). Se localiza a un 

costado de la estaci·n de gasolina ñbomba La Amistadò, área urbana del Municipio de El Santuario. Estación 

LM Cornare: 2308782.  
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Figura 32. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Marinilla. 

La Amistad 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.30 Estación Antes de la PTARD del Municipio de El Santuario 

En la Figura 33, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada antes de la Planta de tratamiento de 

aguas residuales del Municipio de El Santuario (Tramo XIV), aguas abajo de la zona urbana. 

Figura 33. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Marinilla. 

Antes de PTAR 

de El Santuario 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.31 Estación Después de la PTARD del Municipio de El Santuario 

En la Figura 34, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada aproximadamente 200 m., después 

de la Planta de tratamiento de aguas residuales del Municipio de El Santuario (Tramo XIV). 

Figura 34. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Marinilla. 

Después de 

PTARD de El 

Santuario 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 
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2.1.1.32 Estación El Chagualo 

En la Figura 35 se presenta el registro fotográfico de la estación El Chagualo (Tramo XIV), ubicada antes de 

recibir las ARD del municipio de Marinilla, en la vereda El Chagualo, 4 km., antes de la zona urbana del 

municipio; y aproximadamente a 9 km., luego de recibir la descarga de aguas residuales de la PTAR del 

municipio de El Santuario. 

Figura 35. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Marinilla. 

El Chagualo 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.33 Estación Puente La Feria 

En la Figura 36 se presenta el registro fotográfico de la estación Puente La Feria (Tramo XIV), se ubica en el 

área urbana del Municipio de Marinilla, contiguo a la denominada plaza de ferias. Estación IDEAM: LG- 

23087660. 

Figura 36. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Marinilla. 

Puente La Feria 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.34 Estación Alcaravanes 

En la Figura 37, se presenta el registro fotográfico de la estación Alcaravanes (Tramo XIV), que se encuentra 

ubicada en inmediaciones del centro recreativo de pesca Club Alcaravanes. Además, esta estación se 

encuentra aproximadamente a 1,40 Km después de recibir la descarga de la PTAR del Municipio de Marinilla, 

y a 1,10 Km antes de su desembocadura sobre el Río Negro. Estación IDEAM: LM- 23088040. 
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Figura 37. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada La Marinilla. 

Alcaravanes 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

 

2.1.7 QUEBRADA YARUMAL -CHACHAFRUTO 

2.1.1.35 Estación Colegio Guillermo Gaviria 

En la Figura 38 se presenta el registro fotográfico de la estación Colegio Guillermo Gaviria (Tramo XV), sobre 

la Quebrada Yarumal. La estación se encuentra ubicada en el puente frente a las instalaciones del Colegio 

Guillermo Gaviria, vereda Yarumal del municipio de Rionegro. 

Figura 38. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada Yarumal-Chachafruto 

Colegio 

Guillermo 

Gaviria 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.36 Estación Hotel Las Lomas 

En la Figura 39 se presenta el registro fotográfico de la estación Hotel Las Lomas (Tramo XV), sobre la 

Quebrada Yarumal. La estación se encuentra ubicada sobre la vía principal Rionegro-Aeropuerto, frente al área 

verde trasera del Hotel Las Lomas, por la puerta de acceso a la zona de picnic. 
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Figura 39. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada Yarumal-Chachafruto 

Hotel Las Lomas 

  

Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 
 

2.1.1.37 Estación antes de la confluencia de la Quebrada La Leonera 

En la Figura 40 se presenta el registro fotográfico de la estación antes de la confluencia de la Quebrada La 

Leonera (Tramo XV), sobre la Quebrada Yarumal. La estación se encuentra ubicada cerca a otra estación 

limnimétrica de Cornare sobre la Quebrada La Leonera, denominada: Confluencia FAC y Bodegas (antes de la 

confluencia con la Q. Yarumal), en zona verde posterior de la vivienda que se encuentra frente a esta estación 

(situada en la vía principal hacia las instalaciones de la Base Aérea), en la vereda Chachafruto del municipio 

de Rionegro. 

Figura 40. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada Yarumal-Chachafruto 

Antes de la 

confluencia de 

la Quebrada La 

Leonera 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

 

2.1.1.38 Estación Las Delicias  

En la Figura 41 se presenta el registro fotográfico de la estación Las Delicias (Tramo XV), sobre la Quebrada 

Chachafruto (que se origina al unirse la Quebrada Yarumal - canalizada por medio de un box Coulvert que 

atraviesa la pista de aterrizaje del Aeropuerto- y la Quebrada La Leonera). Esta estación se encuentra ubicada 

cerca del Helicóptero de la FAC-Estadero Las Delicias en el Municipio de Rionegro, a 1,50 km antes de su 

desembocadura sobre el Río Negro. 
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Figura 41. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada Yarumal-Chachafruto 

Las Delicias 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

 

2.1.8 QUEBRADA EL SALADO 

2.1.1.39 Estación Antes de recibir las ARD del Municipio de San Vicente 

En la Figura 42, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada antes de iniciar la zona urbana y antes 

de recibir las aguas residuales del Municipio de San Vicente (Tramo XVI). 

Figura 42. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada El Salado 

Antes de ARD 

Municipio de 

San Vicente 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

 

2.1.1.40 Estación Después de recibir las ARD del Municipio de San Vicente 

En la Figura 43, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada después de la zona urbana, una vez 

recibe todas las descargas de agua residual provenientes del Municipio de San Vicente (Tramo XVI). 
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Figura 43. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada El Salado 

Después de 

ARD Municipio 

de San Vicente 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.1.1.41 Estación Compañía Abajo 

En la Figura 44, se puede observar el registro fotográfico de la Quebrada El Salado (Tramo XVI) en la estación 

Compañía Abajo, localizada en la vereda Compañía Abajo del Municipio de San Vicente, ubicada 

aproximadamente a 3km antes de desembocar sobre el Río Negro. Estación LM Cornare: 23087800.  

Figura 44. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada El Salado. 

Compañía 

Abajo 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.2 CUENCA RÍO NARE 

La cuenca del Río Nare abarca un área de 96.087 ha, y tiene como corriente principal el Río Nare cuyos 

principales afluentes son: Río Concepción, Río Santo Domingo, Río Nusito y Río San Lorenzo. Para la 

jurisdicción de CORNARE, en esta cuenca están ubicados los municipios de Alejandría, San Roque, 

Concepción, San Carlos, San Rafael, y Santo Domingo. Además de los municipios de Puerto Nare, y Caracolí 

en jurisdicción de Corantioquia. 3 

En la figura 45 se presenta gráficamente la ubicación geográfica de las siete estaciones monitoreadas en la 

cuenca del Río Nare, enmarcada dentro del Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico. 

Adicionalmente, se presenta la descripción de las estaciones, apoyada con registro fotográfico, correspondiente 

a los monitoreos realizados en los meses de abril y septiembre de 2022: 

 
3 POMCA RIO NARE, Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica (CORNARE) 
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Figura 45. Ubicación puntos de monitoreo sobre la Cuenca Rio Nare 

 

2.2.1 QUEBRADA SAN MIGUEL 

2.2.1.1 Estación Antes de recibir las aguas residuales del Municipio de Santo Domingo  

En la Figura 46, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada en la vereda Moro, antes de iniciar la 

zona urbana y antes de recibir las aguas residuales del Municipio de Santo Domingo sobre la Quebrada San 

Miguel (afluente de la Quebrada San Pedro).  

Figura 46. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la quebrada San Miguel 

Antes de recibir 

ARD del Municipio 

de Santo Domingo 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 
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2.2.1.2 Estación Después de recibir las aguas residuales del Municipio de Santo Domingo  

En la Figura 47, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada después de la cabecera urbana y 

después de recibir las aguas residuales del Municipio de Santo Domingo sobre la Quebrada San Miguel 

(afluente de la Quebrada San Pedro); situada aproximadamente 100 m aguas abajo de la descarga de la PTAR 

urbana. Finalmente, la Quebrada San Pedro le entrega al Río Nare en el punto denominado Velo de Novia. 
 

Figura 47. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la quebrada San Miguel 

Después de 

recibir ARD del 

Municipio de 

Santo Domingo 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.2.2 RÍO CONCEPCIÓN 

2.2.2.1 Estación Antes de recibir las aguas residuales del Municipio de Concepción: 

En la Figura 48, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada en la vereda Palmichal, antes de 

iniciar la zona urbana y antes de recibir las aguas residuales del Municipio de Concepción. 

Figura 48. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Concepción 

Antes de recibir 

ARD del Municipio 

de Concepción 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.2.2.2 Estación Después de recibir las aguas residuales del Municipio de Concepción: 

En la Figura 49, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada después de la cabecera urbana y 

después de recibir las aguas residuales del Municipio de Concepción, sobre el río Concepción, 

aproximadamente a 320 m luego de recibir la descarga de aguas residuales de la PTAR urbana. 
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Figura 49. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Concepción 

Después de 

recibir ARD del 

Municipio de 

Concepción 

  

Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

 

2.2.3 QUEBRADA NUDILLALES 

2.2.3.1 Antes de recibir las aguas residuales del Municipio de Alejandría; 

En la Figura 50, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada antes de iniciar la zona urbana y antes 

de recibir las aguas residuales del Municipio de Alejandría. 

Figura 50. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la quebrada Nudillales 

Antes de recibir 

ARD del Municipio 

de Alejandría 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.2.3.2 Estación Después de recibir las aguas residuales del Municipio de Alejandría; 

En la Figura 51, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada después de la cabecera urbana y 

después de recibir las aguas residuales del Municipio de Alejandría; situada sobre la quebrada Nudillales, 

aproximadamente 200 m antes de su desembocadura sobre el río Nare, el cual, finalmente alimenta el embalse 

San Lorenzo en un tramo aproximado de 20 km. 
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Figura 51. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la quebrada Nudillales 

Después de recibir 

ARD del Municipio 

de Alejandría 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

 

2.2.4 RÍO NARE 

2.2.4.1 Estación El Viento  

En la Figura 52, se presenta el registro fotográfico de la estación denominada El Viento, ubicada 7 km. antes 

del Embalse San Lorenzo, la cual hace parte de la red de monitoreo de calidad de agua del IDEAM, localizada 

en la vereda El Popo del Municipio de Alejandría. Estación Isagen: LG- 23087470ïsuspendida. 

Figura 52. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Nare 

El Viento 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

 

2.3 CUENCA EMBALSE Y RÍO GUATAPÉ 

Esta cuenca se extiende por territorio de los municipios de Guatapé, El Peñol, San Rafael y San Carlos; 

caracterizada por su riqueza hídrica y potencial hidroeléctrico; en el cual se ubican tres embalses: Peñol-

Guatapé, Playas y Punchiná. 

En la Figura 53 se ilustra gráficamente la ubicación espacial de las estaciones muestreadas en la cuenca del 

Embalse y Río Guatapé, en los meses de febrero, mayo y septiembre de 2022: 
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Figura 53. Ubicación puntos de monitoreo sobre la Cuenca Embalse y Rio Guatapé

 

A continuación, se presenta la descripción de las estaciones, apoyadas con registro fotográfico, correspondiente 
a los monitoreos realizados dentro del marco del Plan de Ordenamiento del recurso hídrico, para esta cuenca: 
 

2.3.1 EMBALSE PEÑOL ð GUATAPÉ 

2.3.1.1 Estación Embalse El Peñol 

En la Figura 54, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada sobre el embalse, una vez ha recibido 

la descarga de la Quebrada Horizontes, fuente receptora de la descarga de la PTAR del Municipio de El Peñol. 

Figura 54. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el Embalse 

Embalse El Peñol 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 
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2.3.1.2 Estación Embalse Guatapé  

En la Figura 55, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada sobre el embalse. Monitoreo que se 

realiza una vez confluye la descarga proveniente de la PTAR del Municipio de Guatapé y población flotante. 

Figura 55. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el Embalse 

Embalse Guatapé 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

 

2.3.2 RÍO GUATAPÉ 

2.3.2.1 Estación Antes de recibir ARD del Municipio de San Rafael  

En la Figura 56, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada antes de iniciar la zona urbana -antes 

de confluir con el Río Arenal- y antes de recibir las aguas residuales del Municipio de San Rafael. 

Figura 56. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Guatapé 

Antes de recibir 

ARD del Municipio 

de San Rafael 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.3.2.2 Estación Después de recibir ARD del Municipio de San Rafael  

En la Figura 57, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada 0,5 km. después de la cabecera 

urbana y después de recibir las aguas residuales del Municipio de San Rafael, cuyas descargas se realizan 

sobre las Quebradas La Toma, La Veta y La Quinta, que finalmente confluyen al río Guatapé. 
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Figura 57. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Guatapé 

Después de recibir 

ARD del Municipio 

de San Rafael 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

 

2.3.3 RÍO SAN CARLOS 

2.3.3.1 Estación Antes de recibir ARD del Municipio de San Carlos 

En la Figura 58, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada antes de iniciar la zona urbana ï

vereda Peñoles- y antes de recibir las aguas residuales del Municipio de San Carlos. 

Figura 58. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río San Carlos 

Antes de recibir 

ARD del Municipio 

de San Carlos 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.3.3.2 Estación Charco Largo  

En la Figura 59, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada en inmediaciones del municipio de 

San Carlos, antes del puente vehicular que atraviesa el río San Carlos. 
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Figura 59. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río San Carlos 

Charco Largo 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.3.3.3 Estación Después de recibir ARD Del Municipio de San Carlos  

En la Figura 60, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada en el río San Carlos, 1,8 km. después 

de la cabecera urbana y después de recibir las aguas residuales del Municipio de San Carlos. 

Figura 60. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río San Carlos 

Después de recibir 

ARD del Municipio 

de San Carlos 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

 

2.4 CUENCA RÍO NUS 

El área de la cuenca es 850.51 Km2, se extiende en un 42.5% del área en la región de Cornare (361.46 Km2), 

donde comprende los municipios de Santo Domingo y San Roque, y un 57.5% del área en jurisdicción de 

Corantioquia (489.05 Km2), correspondiente a los municipios de Cisneros, Yolombó, Maceo, Caracolí, Puerto 

Nare y Puerto Berrío, con carácter transicional entre el Nordeste y el Magdalena Medio Antioqueño. (Cornare 

2015) 

El Río Nus nace en el municipio de Santo Domingo a 2.000 m.s.n.m., vertiendo sus aguas después de un 

recorrido de 96 Km al Río Nare en el municipio de Caracolí, a 138 m.s.n.m., sus principales afluentes son las 

quebradas Santa Gertrudis, Guacas, Betulia y La Reina, Río Socorro, Quebrada La Vega y Dolores. 

En la Figura 61 se ilustra gráficamente la ubicación espacial de las estaciones muestreadas en la cuenca del 

Río Nus, y que hacen parte del seguimiento anual dentro del marco del PORH. 
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Figura 61. Ubicación puntos de monitoreo sobre la Cuenca Rio Nus

 

A continuación, se presenta la descripción de las estaciones, apoyadas con registro fotográfico, correspondiente 
a los monitoreos realizados en los meses de agosto y noviembre de 2022: 

2.4.1 QUEBRADA SAN ROQUE 

2.4.1.1 Estación Antes de recibir ARD del Municipio de San Roque 

En la Figura 62, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada antes de iniciar la zona urbana y antes 

de recibir las aguas residuales del Municipio de San Roque. 

Figura 62. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada San Roque 

Antes de recibir 

ARD del Municipio 

de San Roque 

  

Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 
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2.4.1.2 Estación Después de recibir ARD del Municipio de San Roque 

En la Figura 63, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada después de la cabecera urbana y 

después de recibir las aguas residuales del Municipio de San Roque. La Quebrada San Roque después de 

cruzar el casco urbano, forma varios saltos, toma el nombre de Guacas y tras recorrer otras seis veredas 

desemboca al río Nus, cerca al corregimiento de Providencia 

Figura 63. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre la Quebrada San roque 

Después de recibir 

ARD del Municipio 

de San Roque 

  

Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

 

2.4.2 RÍO NUS 

2.4.2.1 Estación Antes de recibir ARD del Corregimiento de Providencia 

En la Figura 64, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada antes de iniciar la zona urbana y antes 

de recibir las aguas residuales del Corregimiento de Providencia, Municipio de San Roque, límites del municipio 

de Yolombó. 

Figura 64. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Nus 

Antes de recibir 

ARD del 

Corregimiento de 

Providencia 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.4.2.2 Estación Después de recibir ARD del Corregimiento de Providencia 

En la Figura 65, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada después de la cabecera urbana y 

después de recibir las aguas residuales del Corregimiento de Providencia 
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Figura 65.  Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Nus 

Después de recibir 

ARD del 

Corregimiento de 

Providencia 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.4.2.3 Estación Caramanta 

En la Figura 66, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada sobre el Río Nus, aguas abajo del 

Corregimiento de Providencia. La estación hace parte de la red de monitoreo del IDEAM (LG-23087160), en 

límites entre el municipio de Yolombó y la vereda La Linda del municipio de San Roque. 

Figura 66. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Nus 

Caramanta 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 

2.4.2.4 Estación Antes de recibir ARD del Corregimiento de San José del Nus 

En la Figura 67, se presenta el registro fotográfico de la estación ubicada antes de iniciar la zona urbana y antes 

de recibir las aguas residuales del Corregimiento de San José del Nus, Municipio de San Roque. 

Figura 67. Registro fotográfico estación de monitoreo sobre el río Nus 

Antes de recibir 

ARD del 

Corregimiento de 

San José del Nus 

  
Fuente: Monitoreo de calidad-Grupo Recurso Hídrico 


















































































































































































































































































































































